
Samborondón, 14 de septiembre de 2020 

Señora: 

YASMINE ELENA SAAB ADUM 

Gerente GENERAL GONZALSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones dentro 

del capital social de la compañía GONZALSA S.A. con número de RUC 0993268410001; 

efectuada mediante contrato de compraventa, cesión de acciones, derechos de 

preferencia y declaraciones de voluntad, celebrado el 14 de septiembre de 2020 en esta 

ciudad de Samborondón. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 

perfeccione la transferencia de acciones realizada en esta fecha, agradeceremos a 

usted se sirva registrar la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía. 

Al efecto informo que la antedicha transferencia se realizó a título oneroso, bajo el 

siguiente detalle: 

YASMINE ELENA SAAB ADUM  (C.C. 0909695462) transfirió 200 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una a favor de ALEJANDRA 

MARIA GONZALEZ RUBIO SAAB (C.C. 0920740503), por la suma de USD $ 200,00. 

El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

AS pS cx 
Yasmine Elena Saab Adum Alejandra María González Rubio Saab 

C.C. 0909695462 C.C. 0920740503 

CEDENTE CESIONARIA



  

Señora. YASMINE ELENA SAAB ADUM 

Guayaquil febrero 19 del 2020 

Ciudad. 

De sus consideraciones 

Cúmpleme mandestade que mediente acto constitubvo de la Compañía 
GONZALSA $,A., en sesión celebrada el dia de hoy se tuvo el acierto en elegino 
a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO 
años, pudiendo ser reelegido mdefinciamente: 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Sociaf de la| 
Compañia, lo comesponde a usted ejercer la representación legal jodia! y 
extrajudicial dela compañía en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Socral de la compalía consta en la escrttra pública otorgada ante fa 
Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaqui, abogada Marta Tatiana Gajcia| 

Plaza, el 19 de febrero da 2020, 

Atentamente, 

SANTI 
C.C.No. 0909895918 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
  'GONZALSA S.A.. con el que me ha designado en el acto de constitución 

Guayaqui, 19 de febrero de 2020 - 
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REGISTRO MERCANTIL DELOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
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12 de Noviembre y: Manzana W Norte 
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NUMERO: 2016-09-01-14-PO 
PROTOCOLIZACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 
CÓNYUGES SEÑOR FELIX 

FERNANDO GONZALEZ RUBIO 
UTIERREZ Y SEÑORA YASMINE 

LENA SAAB ADUM. .- 

    

    

  

  

  

GUAYAQUIL, 17 DE JUMO DEL 2.016.- 

 



 



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros FEUX FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ y YASMINE ELENA SAA 
ADUM, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl casados, mayores de 
edad, respectivamente; ambos empleados privados, ante usted comparecemos 
respetuosamente y deducimos la siguiente potición de Disolución de la Sociedad 
Conyugal. 

  

FUNDAMENTO DE MEO1O Y DE DERECHO.- 
Con la paria de matrimonio que adjuntamos, justiicamos que estamos 
jurídicamente unidos por el vínculo matrimonial, el mismo que fue celebrado en la 
ludad de Guayaquil, 0105 de Mayo de 1.995, ol mismo que consto inserto en eltomo. 
2-A, página 272, acta 670 dela Jefatura Provincial de Registro Civil del Guayas. 

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 7, numeral 13 dela Ley Reformatoria 
de la Ley Notarial, publicada en el registro Oficial 64 del 8 de Noviembre de 1996, 
que facuta a los Notarios 2 TRAMITAR LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE LA 
SOCIEDAD DE GANACIALES, que proponemos ante usted, de consuno o muto, 
acuerdo, petición con este objeto. 

Elarticulo 137 del C6dIgo Ci, establece que por elhecho del matrimonio se contrae 

      
   

  

   
   

   

    Oficial 1 58 del 24 do Agosto de 1981, se que tol disolución, 
demandada de consuno, esto es, de común acuerdo por los cónyu 
«corroboran losartículos 829 y 832 del Cócigo de Procedimiento Civ. 

¡Conforme la dispone la Ley Reformatoria de la Ley Notaral, 
los solicitantes deberán reconocer sus firmas y rúbricas ate el mi 
¿que solctamos que so leve a efecto ta iigencio. 
Igualmente transcurrido diez días desde la fecha del reconocimte 
Usted señor Notario, se digmará convocar a Audiencia de Conciliación; 
cónyuges ratíficaremos nuestra voluntad de declarar cisueta la sociedag, 
cuya acta se protocolizará en la misma Notaría y su copia se subbinscific pr 

Registro Cil dela ciudad de Guayaquil, particular del cual se tomará nota al margen 
¿el acta de matrimonio. 

  

  

Por consiguiente, suelta la Sociedad Conyugalo Sociedad de Ganancias, ls bienes 
muebles e inmuebles que cada cónyuge adquiera en el futuro, pasarán a ser de su 
exclusiva propiedad, yla deudas y obligaciones que contraigan personalmente serán. 
de su absoluta responsabilidad, teniendo plena capacidad de disposición sobre los 
Bienes, sin autorización o consentimiento del otro cónyuge.



  

La cuantía de la presente demanda es indeterminada, debido a su naturaleza, el trámite 
e Jurisdicción privativa, asignada a los Notarios públicos, es el previsto en el numeral 
13 del artículo 7 de la Ley reformatoria de la Loy Notarial; 

Las notificaciones las recibiremos en la casila judicial Y 100 de la Corte Provincial de 
Guayaquil o en el coreo electrónico: chanmang3Ohotmalicom y autorzamos al 

Colegio de Abogados del Guayas 
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Presentado el seis de Junio del año dos mil dieciséis, a las diez 
horas de la mañana.- DOY FE.-| 

  

     
  

Guayaquil, seis de Junio del año dos mil dieciséis, a las diez 
horas y diez minutos.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7, Numeral 13 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial Número 64 del 
8 de Noviembre de 1995 que concede atribución a los Notarios 
Públicos para tramitar solicitudes de disolución de la sociedad 
de gananciales, avoco conocimiento de la que han presontado 
los cónyuges FELIX FERNANDO GONZALEZ RUBIO 
GUTIERREZ y señora YASMINE ELENA SAAB ADUM 
acompañando el certificada de su matrimonio celebrado en la 
ciudad de Guayaquil, el 05 de Mayo de 1.285, el mismo que co 
inscrito en el tomo 2-A, página 272, acta 670 de la Dirección G90 
Registro Civil Identificación y Cedulación de la República 
En lo principal, atento a lo preceptuado en la disposi 
mencionada, los peticionarios, en cualquier dialWy 
reconozcan las firmas y rúbricas constantes en la peticiós 

  

    

  

     
   

      

    AB. ANDREA SFEPARI VEZ ABRIL 
Notaría Decima Cuarta de Guayaquil 

Esa 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En Guayaquil, a los seis días del mes de Junio del año dos mil 
dieciséis, a las diez horas treinta minutos, ante mí Abogada 
ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria Décima Cuarta del 
Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges señor FELIX 
FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ y doña YASMINE 
ELENA SAAB ADUM, portadoros de las Cédulas de Ciudadania 
Números  090883316-3 y 090969546-2, respectivamente, 
ecuatorianos, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con 
las cuales han suscrito la solicitud de disolución de la sociedad de 
gananciales que antecede - Al efecto, juramentado que les fue, 
previniéndole de las penas por perjuro, La Notaria, puso a la vista 
de los comparecientes las firmas estampadas al final de la solicitud 
antes indicada los comparecientes, en forma individual 
manifestaron: el señor FELIX FERNANDO GONZALEZ RUBIO 
GUTIERREZ, que reconoce la firma y rúbrica como la suya propia 
la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y la 
señora YASMINE ELENA SAAB ADUM, que reconoce la firma y 
rúbrica conb suya propia y la única que utiliza en todos sus actos 
públicos y fiivados.- Se convoca a los comparecientes, para el 17 
de Junja del 2 016, a Audiencia de Conciliación - Con lo que se dio 

la presente diligencia que para constancia la firman 

  

            

   
YÁSMINE ELENA SAAB ADUM 
Ced Ciud No D90969546-2 

bis 
AB, ANDREA STEPH) ÍL 

Notaria Decima Cuarta de Guayaquil 

 



  

mula] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

Pl eater 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identiicación: 0908833183 
Nombres del ciudadano: GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ FELIX 
FERNANDO, 
Cúnidición dol cedatado: CIUDADANO 
q ca alo IES ASQUAYAQULIPEDRO. CARBO 

  

CONGEPGION 

Fabra motor 10DNOVENERE ceo a 
TN 

No, Y 
y» 

¡del padre: GONZALEZ RUBIO | o 

dia madre! GUTIERREZ SOMA.     
Fecha do expedición: SDE NOVIEMBRE DE 2014 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut ogoB8g916S. 
Nombre: GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ FELIX FERNANDO 

  

  

1. Información totoroncial do discmpacidad: 
Mensaje: LA PERSONAJNO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

ko e a cr ii ds ecc o an a arc ren es 

  

2. Información féterencial el orticado de votación (CNE) 

    

Sutragó el ciudadaño: Si a 
Fecha: 23 DE FEBRERODE 2014: 
Número de certificado: Orirors2 
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deb 
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mall] SER OBL ICA DELECUADOR A 
reci Ceras Rogutocia 
dentición y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identlicación: 0809095492 
Nombros del cludadano: SAAB ADUM VASMINE ELENA 
Condición:delcedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Fea de nacimiento: 20-DE SEPTIEMBRE DE 1972; 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
¡Séxgs FEMENINO 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

    

Pcia de Matrimonio; em. 
Nafnbres del padre: ANTONIO MANUEL SAS ChEomAUr 
Nómbros de la madre: YASMINE ELENA AQUI ZIADE 
Fecha de expedición: 18, DE JUNIO DE 2009 

    troll conca alas? DE JODE e SS 
ENNRELOSS EMO CARPIO MARILLO GUAYAS GUARIDA cua 
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Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

RES 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mu oa0969SEZ 
Nombre: SAAB ADUM YASMINE ELENA 

  

1. Información roforoncial de discápacidad: 
Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

    

1: Lamomasón can apilar a e z 

  

2. Información réferengial 
Sutragó ol oludadados 

Foha: Pel 
Numero de ceriicados 

LL co ad a ea a di Caio ci a co e o oc , E sa a st cat rt Concón e cc sii DATOS DAL ULTIMO PROCESO ELEBTORAL 
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NOTARÍA 14 
A AÑORTA CIAVEZ AER 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

  

En Guayaquil a los diecisiete días del mes de Junio dol año dos 
mil dieciséis, a las diez horas, habiendo transcurrido más de diez 
dias desde que los peticionarios cumplieron con el 
reconocimiento de sus firmas y rúbricas, se los convocó para 
que se lleve a cabo la audiencia de conciliación conforme lo 
dispone la Ley.- Al efecto, comparecieron al Despacho de la 
Notaria Décima Cuarta de este Cantón Guayaquil, ubicado en 
Calle Illingworth número CIENTO ONCE, y Malecón, Planta Baja 
del Edificio AMINCO £ AMAYA, los cónyuges señor FELIX 
FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ y señora 
YASMINE ELENA SAAB ADUM. La suscrita Notaria da inicio al 
acto dando lectura a la respectiva solicitud que los precitados 
cónyuges han presentado con el propósito de disolver la 

    

sociedad conyugal o de gananciales que se constituyó por el 
hecho de su matrimonio - La suscrita Notaria pregunta a los 
comparecientes si persisten en su voluntad de disolver, Ja, 
sociedad conyugal, a lo cual los concurrentes manifestaron | 

individualmente y de viva voz que es su voluntad 
disuelta la sociedad de gananciales formada por el mál 
de manera que en lo sucesivo los bienes muebles o inmuebles 
que cada cónyuge adquiera en el futuro pasarán a sef de gu, 

exclusiva propiedad y las deudas u obligaciones que contraigan 
serán de su personal y absoluta responsabilidad, adquiriendo 

    

   

  

plena capacidad de disposición y administración sobre los 
bienes sin autorización o consentimiento del otro cónyuge.- La 
suscrita Notaria ejerciendo la autoridad de su Oficio da fe de las 
declaraciones que preceden, que han sido dichas libre y 

 



   

   

voluntariamente por los comparecientes, por lo que al tenor de 
la Ley les presta su aprobación y DECLARA DISUELTA LA 
SOCIEDAD DE GANANCIALES disponiendo que la presente 
acta se protocolice en esta Notaría y su copia se sub-inscriba en 
el Registro Civil correspondiente, particular del que tomará nota 
al margen del acta protocolizada.- Para constancia de lo cual y 
lelda que fuera a los comparecientes, se afirman, ratifican y 
firman £n upidad de acto con La Notaria que da FE - 

¡ / 

ll 
(ANÍ Son ZALEZ RUBIO GUTIERREZ 

pr 3 

YASMINE ELENA SAAB ADUM 
Ced Ciud. No. 090969546-2 

Elo a 
AB. ANDREA STEP! cl RL 

Notaria Docima Cuarta de Guayaquil  
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NOTARÍA 14 
A ANDRLA CIUVIZ AR 

DILIGENCIA:- cn cumplimiento a lo que dispone el numeral 
Segundo del Artículo Dieciocho de la ley Notarial en actual 
vigencia y a la petición presentada por el Abogado Teodoro 
Espinoza Rubio, con Matricula Profesional número 5.984, 
del Colegio de Abogados del Guayas, protocolizo en el 
registro de instrumentos públicos a mi cargo, el 
EXPEDIENTE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES SEÑOR FELIX 
FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ Y SEÑORA 
YASMINE ELENA SAAB ADUM.- Guayaquil, a los diecisiete 
días del mes de Junio del año dos mil dieciséis 

Guelo 
AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

Notaria Décima Cuarta Del Cantón Guayaquil 
         

SE PROTOCOLO ANTE MI EN 5 DE ELO CONAERO 
ESTL2E£00 20 JESTMOND OA CERCADO. 
QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO EH LA 
MISMA FECHA DE SU PROTOCOLIZACIÓN: 
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Samborondón, 14 de septiembre de 2020 

Señora: 

YASMINE ELENA SAAB ADUM 

Gerente GENERAL GONZALSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones dentro 

del capital social de la compañía GONZALSA S.A. con número de RUC 0993268410001; 

efectuada mediante contrato de compraventa, cesión de acciones, derechos de 

preferencia y declaraciones de voluntad, celebrado el 14 de septiembre de 2020 en esta 

ciudad de Samborondón. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 

perfeccione la transferencia de acciones realizada en esta fecha, agradeceremos a 

usted se sirva registrar la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía. 

Al efecto informo que la antedicha transferencia se realizó a titulo oneroso, bajo el 

siguiente detalle: 

YASMINE ELENA SAAB ADUM  (C.C. 0909695462) transfirió 300 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una a favor de ISABELA MARIA 

GONZALEZ RUBIO SAAB (C.C. 0928564491), por la suma de USD $ 300,00. 

El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

 



  

Señora. YASMINE ELENA SAAB ADUM 

Guayaquil febrero 19 del 2020 

Ciudad. 

De sus consideraciones 

Cúmpleme mandestade que mediente acto constitubvo de la Compañía 
GONZALSA $,A., en sesión celebrada el dia de hoy se tuvo el acierto en elegino 
a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO 
años, pudiendo ser reelegido mdefinciamente: 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Sociaf de la| 
Compañia, lo comesponde a usted ejercer la representación legal jodia! y 
extrajudicial dela compañía en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Socral de la compalía consta en la escrttra pública otorgada ante fa 
Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaqui, abogada Marta Tatiana Gajcia| 

Plaza, el 19 de febrero da 2020, 

Atentamente, 

SANTI 
C.C.No. 0909895918 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
  'GONZALSA S.A.. con el que me ha designado en el acto de constitución 

Guayaqui, 19 de febrero de 2020 - 
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REGISTRO MERCANTIL DELOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
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GUAYAQUIL, 17 DE JUMO DEL 2.016.- 

 



 



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros FEUX FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ y YASMINE ELENA SAA 
ADUM, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de estado cl casados, mayores de 
edad, respectivamente; ambos empleados privados, ante usted comparecemos 
respetuosamente y deducimos la siguiente potición de Disolución de la Sociedad 
Conyugal. 

  

FUNDAMENTO DE MEO1O Y DE DERECHO.- 
Con la paria de matrimonio que adjuntamos, justiicamos que estamos 
jurídicamente unidos por el vínculo matrimonial, el mismo que fue celebrado en la 
ludad de Guayaquil, 0105 de Mayo de 1.995, ol mismo que consto inserto en eltomo. 
2-A, página 272, acta 670 dela Jefatura Provincial de Registro Civil del Guayas. 

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 7, numeral 13 dela Ley Reformatoria 
de la Ley Notarial, publicada en el registro Oficial 64 del 8 de Noviembre de 1996, 
que facuta a los Notarios 2 TRAMITAR LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE LA 
SOCIEDAD DE GANACIALES, que proponemos ante usted, de consuno o muto, 
acuerdo, petición con este objeto. 

Elarticulo 137 del C6dIgo Ci, establece que por elhecho del matrimonio se contrae 

      
   

  

   
   

   

    Oficial 1 58 del 24 do Agosto de 1981, se que tol disolución, 
demandada de consuno, esto es, de común acuerdo por los cónyu 
«corroboran losartículos 829 y 832 del Cócigo de Procedimiento Civ. 

¡Conforme la dispone la Ley Reformatoria de la Ley Notaral, 
los solicitantes deberán reconocer sus firmas y rúbricas ate el mi 
¿que solctamos que so leve a efecto ta iigencio. 
Igualmente transcurrido diez días desde la fecha del reconocimte 
Usted señor Notario, se digmará convocar a Audiencia de Conciliación; 
cónyuges ratíficaremos nuestra voluntad de declarar cisueta la sociedag, 
cuya acta se protocolizará en la misma Notaría y su copia se subbinscific pr 

Registro Cil dela ciudad de Guayaquil, particular del cual se tomará nota al margen 
¿el acta de matrimonio. 

  

  

Por consiguiente, suelta la Sociedad Conyugalo Sociedad de Ganancias, ls bienes 
muebles e inmuebles que cada cónyuge adquiera en el futuro, pasarán a ser de su 
exclusiva propiedad, yla deudas y obligaciones que contraigan personalmente serán. 
de su absoluta responsabilidad, teniendo plena capacidad de disposición sobre los 
Bienes, sin autorización o consentimiento del otro cónyuge.



  

La cuantía de la presente demanda es indeterminada, debido a su naturaleza, el trámite 
e Jurisdicción privativa, asignada a los Notarios públicos, es el previsto en el numeral 
13 del artículo 7 de la Ley reformatoria de la Loy Notarial; 

Las notificaciones las recibiremos en la casila judicial Y 100 de la Corte Provincial de 
Guayaquil o en el coreo electrónico: chanmang3Ohotmalicom y autorzamos al 

Colegio de Abogados del Guayas 

  

 



N 
NOTARÍA 14 
0 ANDREA CIMAZ AOL 

Presentado el seis de Junio del año dos mil dieciséis, a las diez 
horas de la mañana.- DOY FE.-| 

  

     
  

Guayaquil, seis de Junio del año dos mil dieciséis, a las diez 
horas y diez minutos.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7, Numeral 13 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial Número 64 del 
8 de Noviembre de 1995 que concede atribución a los Notarios 
Públicos para tramitar solicitudes de disolución de la sociedad 
de gananciales, avoco conocimiento de la que han presontado 
los cónyuges FELIX FERNANDO GONZALEZ RUBIO 
GUTIERREZ y señora YASMINE ELENA SAAB ADUM 
acompañando el certificada de su matrimonio celebrado en la 
ciudad de Guayaquil, el 05 de Mayo de 1.285, el mismo que co 
inscrito en el tomo 2-A, página 272, acta 670 de la Dirección G90 
Registro Civil Identificación y Cedulación de la República 
En lo principal, atento a lo preceptuado en la disposi 
mencionada, los peticionarios, en cualquier dialWy 
reconozcan las firmas y rúbricas constantes en la peticiós 

  

    

  

     
   

      

    AB. ANDREA SFEPARI VEZ ABRIL 
Notaría Decima Cuarta de Guayaquil 

Esa 

 



N 
NOTARÍA 14 
AS ANRIA CUAVIZ PRL 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En Guayaquil, a los seis días del mes de Junio del año dos mil 
dieciséis, a las diez horas treinta minutos, ante mí Abogada 
ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria Décima Cuarta del 
Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges señor FELIX 
FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ y doña YASMINE 
ELENA SAAB ADUM, portadoros de las Cédulas de Ciudadania 
Números  090883316-3 y 090969546-2, respectivamente, 
ecuatorianos, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con 
las cuales han suscrito la solicitud de disolución de la sociedad de 
gananciales que antecede - Al efecto, juramentado que les fue, 
previniéndole de las penas por perjuro, La Notaria, puso a la vista 
de los comparecientes las firmas estampadas al final de la solicitud 
antes indicada los comparecientes, en forma individual 
manifestaron: el señor FELIX FERNANDO GONZALEZ RUBIO 
GUTIERREZ, que reconoce la firma y rúbrica como la suya propia 
la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y la 
señora YASMINE ELENA SAAB ADUM, que reconoce la firma y 
rúbrica conb suya propia y la única que utiliza en todos sus actos 
públicos y fiivados.- Se convoca a los comparecientes, para el 17 
de Junja del 2 016, a Audiencia de Conciliación - Con lo que se dio 

la presente diligencia que para constancia la firman 

  

            

   
YÁSMINE ELENA SAAB ADUM 
Ced Ciud No D90969546-2 

bis 
AB, ANDREA STEPH) ÍL 

Notaria Decima Cuarta de Guayaquil 

 



  

mula] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

Pl eater 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identiicación: 0908833183 
Nombres del ciudadano: GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ FELIX 
FERNANDO, 
Cúnidición dol cedatado: CIUDADANO 
q ca alo IES ASQUAYAQULIPEDRO. CARBO 

  

CONGEPGION 

Fabra motor 10DNOVENERE ceo a 
TN 

No, Y 
y» 

¡del padre: GONZALEZ RUBIO | o 

dia madre! GUTIERREZ SOMA.     
Fecha do expedición: SDE NOVIEMBRE DE 2014 

 



mun, REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut ogoB8g916S. 
Nombre: GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ FELIX FERNANDO 

  

  

1. Información totoroncial do discmpacidad: 
Mensaje: LA PERSONAJNO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

ko e a cr ii ds ecc o an a arc ren es 

  

2. Información féterencial el orticado de votación (CNE) 

    

Sutragó el ciudadaño: Si a 
Fecha: 23 DE FEBRERODE 2014: 
Número de certificado: Orirors2 

O NA DA AA ps EA UA AA gt 

deb 
Iromación ica la cn 17 0 Ao a 
Eo ELCIJDES ML CARPIO MABOLLO GUAYASIQUAYACIIL NT 14 UVAS -QUAYACIA, 

     



    

mall] SER OBL ICA DELECUADOR A 
reci Ceras Rogutocia 
dentición y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identlicación: 0809095492 
Nombros del cludadano: SAAB ADUM VASMINE ELENA 
Condición:delcedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
Fea de nacimiento: 20-DE SEPTIEMBRE DE 1972; 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
¡Séxgs FEMENINO 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

    

Pcia de Matrimonio; em. 
Nafnbres del padre: ANTONIO MANUEL SAS ChEomAUr 
Nómbros de la madre: YASMINE ELENA AQUI ZIADE 
Fecha de expedición: 18, DE JUNIO DE 2009 

    troll conca alas? DE JODE e SS 
ENNRELOSS EMO CARPIO MARILLO GUAYAS GUARIDA cua 

  

  

LA/)E) 

á Ine Jorge Troya PUES 

a 

Y 1233348. 

  

   

  

1    



  

Aj: REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

RES 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mu oa0969SEZ 
Nombre: SAAB ADUM YASMINE ELENA 

  

1. Información roforoncial de discápacidad: 
Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

    

1: Lamomasón can apilar a e z 

  

2. Información réferengial 
Sutragó ol oludadados 

Foha: Pel 
Numero de ceriicados 

LL co ad a ea a di Caio ci a co e o oc , E sa a st cat rt Concón e cc sii DATOS DAL ULTIMO PROCESO ELEBTORAL 

  

comen cnt a ta 10€ Sh De 

is 
Conta uterina deseo documento ingrecardo al pol cunde geral gu comunas 

A 108 1233348      



   





  

AR ANREA CHMNEZ AL poza 54. co ss decosomsteon mori de teo 1 e) Wa gr ueno pt. E 

cuate 4], 

          



      

       
a" vececacetares 

Dem encecceccceós A ADURE<TASRINE<ELENACECCCO 

  

8 OEA CAVE AS OIR 4 E CANTO! GAGU 
E acaso 16 en 

oc are ompo a us 
nn 
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NOTARÍA 14 
A AÑORTA CIAVEZ AER 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

  

En Guayaquil a los diecisiete días del mes de Junio dol año dos 
mil dieciséis, a las diez horas, habiendo transcurrido más de diez 
dias desde que los peticionarios cumplieron con el 
reconocimiento de sus firmas y rúbricas, se los convocó para 
que se lleve a cabo la audiencia de conciliación conforme lo 
dispone la Ley.- Al efecto, comparecieron al Despacho de la 
Notaria Décima Cuarta de este Cantón Guayaquil, ubicado en 
Calle Illingworth número CIENTO ONCE, y Malecón, Planta Baja 
del Edificio AMINCO £ AMAYA, los cónyuges señor FELIX 
FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ y señora 
YASMINE ELENA SAAB ADUM. La suscrita Notaria da inicio al 
acto dando lectura a la respectiva solicitud que los precitados 
cónyuges han presentado con el propósito de disolver la 

    

sociedad conyugal o de gananciales que se constituyó por el 
hecho de su matrimonio - La suscrita Notaria pregunta a los 
comparecientes si persisten en su voluntad de disolver, Ja, 
sociedad conyugal, a lo cual los concurrentes manifestaron | 

individualmente y de viva voz que es su voluntad 
disuelta la sociedad de gananciales formada por el mál 
de manera que en lo sucesivo los bienes muebles o inmuebles 
que cada cónyuge adquiera en el futuro pasarán a sef de gu, 

exclusiva propiedad y las deudas u obligaciones que contraigan 
serán de su personal y absoluta responsabilidad, adquiriendo 

    

   

  

plena capacidad de disposición y administración sobre los 
bienes sin autorización o consentimiento del otro cónyuge.- La 
suscrita Notaria ejerciendo la autoridad de su Oficio da fe de las 
declaraciones que preceden, que han sido dichas libre y 

 



   

   

voluntariamente por los comparecientes, por lo que al tenor de 
la Ley les presta su aprobación y DECLARA DISUELTA LA 
SOCIEDAD DE GANANCIALES disponiendo que la presente 
acta se protocolice en esta Notaría y su copia se sub-inscriba en 
el Registro Civil correspondiente, particular del que tomará nota 
al margen del acta protocolizada.- Para constancia de lo cual y 
lelda que fuera a los comparecientes, se afirman, ratifican y 
firman £n upidad de acto con La Notaria que da FE - 

¡ / 

ll 
(ANÍ Son ZALEZ RUBIO GUTIERREZ 

pr 3 

YASMINE ELENA SAAB ADUM 
Ced Ciud. No. 090969546-2 

Elo a 
AB. ANDREA STEP! cl RL 

Notaria Docima Cuarta de Guayaquil  



N 
NOTARÍA 14 
A ANDRLA CIUVIZ AR 

DILIGENCIA:- cn cumplimiento a lo que dispone el numeral 
Segundo del Artículo Dieciocho de la ley Notarial en actual 
vigencia y a la petición presentada por el Abogado Teodoro 
Espinoza Rubio, con Matricula Profesional número 5.984, 
del Colegio de Abogados del Guayas, protocolizo en el 
registro de instrumentos públicos a mi cargo, el 
EXPEDIENTE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES SEÑOR FELIX 
FERNANDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ Y SEÑORA 
YASMINE ELENA SAAB ADUM.- Guayaquil, a los diecisiete 
días del mes de Junio del año dos mil dieciséis 

Guelo 
AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

Notaria Décima Cuarta Del Cantón Guayaquil 
         

SE PROTOCOLO ANTE MI EN 5 DE ELO CONAERO 
ESTL2E£00 20 JESTMOND OA CERCADO. 
QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO EH LA 
MISMA FECHA DE SU PROTOCOLIZACIÓN: 

  

    5E-ANDRÉR CHAVEZ AR 
NOAA IGDELEANTÓN GA      



      IDECUO92S6LE9c1zCcccecceces 
D1O3015<2906140ECUEE<<cececeez 

GONZALEZ <RUDIO<SAAB<<ISABELACN



 



Samborondón, 14 de septiembre de 2020 

Señora: 

YASMINE ELENA SAAB ADUM 

Gerente GENERAL GONZALSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones dentro 

del capital social de la compañía GONZALSA S.A. con número de RUC 0993268410001; 

efectuada mediante contrato de compraventa, cesión de acciones, derechos. de 

preferencia y declaraciones de voluntad, celebrado el 14 de septiembre de 2020 en esta 

ciudad de Samborondón. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 

perfeccione la transferencia de acciones realizada en esta fecha, agradeceremos a 

usted se sirva registrar la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía. 

Al efecto informo que la antedicha transferencia se realizó a título oneroso, bajo el 

siguiente detalle: 

SANTIAGO JOSE SAAB ADUM  (C.C. 0909695918) transfirió 100 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una a favor de ALEJANDRA 

MARIA GONZALEZ RUBIO SAAB (C.C. 0920740503), por la suma de USD $ 100,00. 

El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

icar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muparográido a 
Alejandra María González Rubio Saab 

       

    

Atentamente, 

Saab Adum 

C.C. 0909695918 C.C. 0920740503 
   

    

     

CEDENT CESIONARIA 

C.l. 0930153903 

CEDENTE



  

Guayaquil, febrero 19 del 2020. 

Señora 
-YASMINE ELENA SAAB ADUM 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme manifestarle que mediante acto constitutivo de la Compañía 
GONZALSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto en elegirlo 
a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO 
años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicia 
extrajudicial de la compañía en forma INDIVIDUAL. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 
cía Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, abogada María Tatiana Gar 

Plaza, el 19 de febrero de 2020. 

Atentamente,    

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compa 

l y 

ñía 
      GONZALSA S.A., con el que me ha designado en el acto de constitución. 

Guayaquil, 19 de febrero de 2020.- 

boi Pooh 
YASMINE ELENA SAAB ADUM 
-C.C. No. 09096954652 
C.V. 0028-268 
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E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN? AL TEXTO DE LA PRESENTE ¡RA: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDON 

  

EL 
MT | GOBERNO 

¿lg | | DE TODOS 
Ln 

  

TRÁMITE NÚMERO: 485 
  

  *2777900VYKCHXU*     

- REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

| 432 
  

09/03/2020 
  

  428 
  

  

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES |     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GONZALSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAAB ADUM YASMINE ELENA 
IDENTIFICACIÓN 0909695462  . * A 
CARGO: GERENTE GENERAL US 
PERIODO(Años): 5 A 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA 
INDIVIDUAL: >. IN 
  

  

  

  LA INVALIDA, ¿LOS CAMPOS: QUE SE. ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON on NECE da Car 

ZÓN, . 

    

  

naflus on IDROVO MURILLO a 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE, NOVIEMBRE : MANZANA w V NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

—-JPágina: 

   12 de Noviembre" y Manzana W Norte 

- : Edificio “del Registro Civil de Durán ES 

E “Telef: -0996488277:': o o 

   
   

           





 



 



ño 
UI

DO
SI

ID
A 

12 

'ÚBL ECUADOR W =>. 
CÉDUIADE CIUDADANÍA no, 

  

092074050-3 
INSTRUCCIÓN 4 PROFESIÓN Vs3vaz22 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ FELIX FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SAAB ADUM YASMINE 
LUGAR Y PEC DE opa 
GUAY 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUO920740503<<<<<<<<<<<<<<< 
19980721F20280811ECU<<<<<<<<<< 
GONZALEZ<RUBIO<SAAB<<ALEJANDRA 

'AQUIL > > 2 0 2026-08-11 e FIRMA DEL GOBIERNO 

      



     

     

  

A 
Elec. Secc. 2019 y Desiz, de Autoridades del CPCC: 

eN 092074050-2. 176-0053 
zZ RUBIO SAAB ALEJANDRA MARI! 

GUAYAQUIL 
1 TARQUI | 
D E 

ION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0018 
e SINO 
b3080b1 
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